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D/ Dña.: _____________________________________________________________________
con DNI: ___________________________________________________________ por la presenta realiza la siguiente remisión de alegaciones al Ministerio de Juventud e Infancia en la audiencia e información pública sobre la reforma de la Ley Orgánica 8/2021.


OBSERVACIÓN: 
Las siguientes propuestas de adición normativa se presentan con el fin de reforzar la coherencia del sistema de protección integral frente a la violencia hacia la infancia y la adolescencia, extendiendo la prevención a ámbitos culturales, recreativos y mediáticos donde la exposición de menores a prácticas basadas en la violencia hacia animales continúa siendo socialmente normalizada. Su incorporación en la reforma de la LOPIVI permitiría garantizar que el principio del interés superior del menor impregne también aquellos espacios tradicionalmente excluidos del enfoque de protección infantil.
Se propone la adición de las siguientes disposiciones:


Disposición final X. Modificación de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
Se modifica la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos, en los siguientes términos: 
Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 8, “Derechos y obligaciones de los espectadores”, con la siguiente redacción: 
4. Queda prohibida la participación como profesional taurino o participante de personas menores de edad, así como su presencia en cualquier espectáculo o festejo taurino, ya sea en plazas de toros o en lugares de tránsito público. Asimismo, se prohíbe su participación en prácticas ganaderas de carácter taurino, como tientas, el lañado, el marcado a fuego (herrado), la manipulación de las cornamentas, las carreras de acoso y derribo y las tientas a puerta cerrada. Igualmente se prohíbe su inscripción y asistencia en escuelas taurinas.

Dos. Se modifica el artículo 16, «Infracciones muy graves», de modo que el actual apartado c) pasa a renumerarse como apartado d), y el apartado c) queda redactado en los siguientes términos:

c) El incumplimiento de las prohibiciones relativas a la participación o presencia de personas menores de edad en espectáculos, festejos o prácticas taurinas, así como en escuelas taurinas.
Disposición final X. Modificación de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación Audiovisual.

Se modifica la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación Audiovisual, en los siguientes términos:
Uno. Se añade un nuevo apartado q) al apartado 4 del artículo 15 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación Audiovisual, con la siguiente redacción:
q) Protección de las personas menores de edad de la exposición a las comunicaciones comerciales audiovisuales en las que se dé muerte o maltrate animales.
Dos. Se añade un nuevo apartado d) al apartado 2 del artículo 99 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación Audiovisual, con la siguiente redacción:
d) Las retransmisiones, avances, anuncios, resúmenes o promoción de espectáculos en los que se maltrate, mate o sacrifique animales tendrán la consideración de contenido perjudicial y sólo podrán emitirse entre las 22:00 y las 6:00 horas.
Disposición final X. Modificación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, que queda redactado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado segundo el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en los siguientes términos:

Artículo 1. Objeto.2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato negligente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social, con independencia de su forma y medio de comisión, incluida la realizada a través de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente la violencia digital. En cualquier caso, se entenderá por violencia el maltrato físico, psicológico o emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, la exposición de menores a espectáculos o prácticas en los que se inflija maltrato o muerte a animales, así como la presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar. 
Dos. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en los siguientes términos:
b) Prohibición del acceso o la participación de los niños, niñas y adolescentes a las actividades en las que se maten o maltraten animales, para prevenir su exposición a la violencia.
Tres. Se modifica el artículo 24 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en los siguientes términos:
Las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas de sensibilización, prevención y detección precoz necesarias para proteger a las personas menores de edad frente a los procesos en los que prime el aprendizaje de modelos de conductas violentas hacia personas o animales o de conductas delictivas que conducen a la violencia en cualquier ámbito en el que se manifiesten, así como para el tratamiento y asistencia de las mismas en los casos en que esta llegue a producirse. En todo caso, se proporcionará un tratamiento preventivo que incorpore las dimensiones de género y de edad.

JUSTIFICACIÓN: 

La exposición de niñas, niños y adolescentes a actividades que implican violencia hacia los animales —ya sea como participantes, espectadores o acompañantes— constituye una forma de violencia psicológica, educativa y ambiental incompatible con el enfoque de protección integral que inspira la Ley Orgánica 8/2021, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). La evidencia científica demuestra de forma consistente que la normalización del sufrimiento animal y la exposición temprana a contextos de violencia real afectan negativamente al desarrollo emocional, moral y empático de la infancia, favoreciendo procesos de desensibilización y aceptación de la violencia como práctica legítima. Esta problemática resulta especialmente grave cuando dicha exposición se produce en actividades recreativas, social o institucionalmente toleradas, como los espectáculos taurinos o la caza, donde la violencia se normaliza y se presenta como tradición, ocio o aprendizaje intergeneracional.

Desde una perspectiva jurídica y de derechos humanos, el Estado español tiene la obligación de proteger a la infancia frente a toda forma de violencia física y psicológica, de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño y con las Observaciones Finales emitidas por el Comité de los Derechos del Niño a España. En su más reciente examen (enero de 2026), el Comité recordó que existe “evidencia científica indiscutible” sobre los efectos perjudiciales de exponer a la infancia a la violencia contra los animales y señaló que esta obligación está recogida en su Observación General N.º 26. En dicho marco, preguntó formalmente al Estado español si prevé prohibir el acceso, la participación y la presencia de menores tanto en espectáculos taurinos como en actividades cinegéticas con armas de fuego, calificando estas prácticas como un peligro para la infancia y una amenaza directa al interés superior del menor. La exposición de NNyA a estas actividades supone además una vulneración del artículo 39.4 de la Constitución Española, que establece que “los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos”, así como del artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, que desarrolla este mandato constitucional y consagra el interés superior del menor como principio rector de toda actuación de los poderes públicos. La reforma de la LOPIVI constituye, por tanto, una oportunidad legislativa esencial para incorporar de forma expresa esta dimensión de la violencia y garantizar una protección efectiva, coherente y vinculante de la infancia frente a cualquier actividad que implique violencia física o simbólica hacia los animales.

Modificación de la normativa de carácter taurino
La Ley modifica la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos y el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, deben adaptarse a la actual legislación en materia de protección de la infancia. 
La regulación de las escuelas taurinas se encuentra en el artículo 92 del Reglamento taurino estatal Estas escuelas deben inscribirse en el Registro de Escuelas Taurinas del Ministerio de Cultura. El Real Decreto 1649/1997 establece que debe existir un sistema de evacuación para trasladar en ambulancia a los menores heridos durante las prácticas con reses. 
Aunque la Ley 18/2013 reconoce la tauromaquia como patrimonio cultural, esto no impide que las Comunidades Autónomas adopten medidas que prohíban el acceso de menores a espectáculos taurinos. Así, la Ley 9/2017 de las Illes Balears prohibió expresamente a los menores de 18 años asistir a plazas de toros y cuando dicha ley fue impugnada ante el Tribunal Constitucional, el recurso no incluyó este artículo, ya que dicha medida no afecta la libertad cultural o al derecho al acceso a la cultura, sino que constituye una medida de protección sobre protección de la infancia y derechos humanos dentro de la competencia estatal.
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el sistema de protección a la infancia y la adolescencia y la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, incorporó de manera expresa el deber de las personas menores de edad de respetar a los animales (artículo 9 quinquies.2.d). En coherencia con dicho deber, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación, introdujo en su articulado previsiones relevantes orientadas a fomentar la educación en valores de empatía y respeto hacia los animales, cuyo cumplimiento resulta incompatible con la formación impartida en las escuelas taurinas, al ser esta contraria a los principios y valores promovidos por la normativa educativa vigente.
Modificación de la normativa audiovisual  
La modificación de la Ley 13/2022, General de la Comunicación Audiovisual, recupera una medida anterior en vigor. En 2010, el Manual de estilo de RTVE incluía explícitamente que no se retransmitirían corridas de toros por su coincidencia con horarios de especial protección para personas menores de edad. Sin embargo, en 2012 esa referencia fue eliminada, permitiendo que TVE emitiera corridas nuevamente, lo que generó quejas de asociaciones de protección animal, de infancia y de usuarios de la comunicación. El argumento principal para restaurar estas emisiones fue que se trataba de actividades de acceso libre, a las que las personas menores de edad podían acudir legalmente, por lo que no se podía justificar impedir su retransmisión. No obstante, tras las advertencias y recomendaciones de organismos internacionales, este argumento ya no resulta defendible. La modificación propuesta además es coherente con el artículo 15 de la Ley 13/2022, que obliga a promover códigos de conducta de autorregulación y corregulación para el fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el bienestar de los animales.
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